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I 

(CINCO DiAS, 5.6.95) 

Las espadas están en alto, a 
la espera de quién da el 
primer paso. Los fabricantes 
preparan la próxima 
revolución en las cadenas 
de producción; de hecho, ya 
se han dado los primeros 
pasos, aunque se han 
encontrado con resistencias 
entre los sindicatos. 
Uno de los puntos más 
controvertidos es la 
contratación de trabajadores 
con empresas de trabajo 
temporal (ETT). 
La ETT más activa entre los 
fabricantes es Ecco. Opel es 
el primer fabricante que 
utilizó este sistema en 
España, con la contratación 
de 15 empleados para su 
planta de Figueruelas r.on el 
objetivo de absorber una 
punta de producción. Los 
sindicatos abortaron el 
intento, al igual que hicieron 
en Ford -donde amenazaron 
con una huelga de un día-, 
en Valeo-Cataluña y, 
últimamente, en Pegaso
Valladolid. 

Pegaso contrató a 40 
trabajadores de Ecco, pero 
ha dado marcha atrás y ha 
contratado a temporales 
para firmar el convenio con 
ceoo. 
Ahora, el sector está a la 
espera de ver qué pasos 
dará Sea!, con su 
codiciado concepto de 
fabricación f ractal 
(integración de los 
suministros directamente 
en la cadena de 
producción). Al trasladar 
las puntas de producción a 
los proveedores, éstos 
tendrán que aplicar 
sistemas de producción 
más flexibles. 
"Lo que se busca es que la 
curva de costes y. personal 
sea paralela y no haya 
intersecciones. Para ello , la 
herramienta más fácil y útil 
es la ETT", afirma Luis 
Sánchez de León, director 
comercial de Ecco. Según 
sus datos, el sector de 
automoción pide 
fundamentalmente peones 
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especialistas, soldadores, 
expertos en matriceria y 
torneria, y tejedores. Los 
sindicatos han paralizado 
la reforma laboral, entre los 
fabricantes, aunque no 
entre los proveedores. Los 
fabricantes están 
contratando a los nu;,vos 
trabajadores con un 15 a 
20% menos de sueldo, 
según fuentes del sector. 
El caso más llamativo es 
Pirelli, que contrató a 100 
trabajadores con sueldos 
por debajo del convenio 
bajo la amenaza de 
trasladar la producción de 
un nuevo neumático fuera 
de España. 
Valeo hizo una propuesta 
similar. 

Otras empresas, como Seat 
y Fasa, han introducido los 
conceptos de movilidad 
geográfica en sus plantas. 
Suzuki-Gijón aplica la 
movilidad funcional. Opel 
negoció con los sindicatos 
introducir un sistema de 
participación del trabajador 
en la organización de la 
producción, pero fue 
rechazado en referéndum. 
Según CCOO, "la forma de 
organizar el trabajo tiene 
que comenzar a ser objeto 
en nuestra atención en la 
negociación". 
El arma de batalla para 
iniciar estos cambios son 
los convenios, en los que se 
están firmando aumento del 
3,5% de media para este año. 

HA·Y QUE PARARLES LOS PIES 
Por más que tratemos de alertar sobre el pelígro real que 
para las conquistas de los trabajadores significan las 
empresas de trabajo temporal, todo será poco. 
Se nos están colando en el mundo del trabajo poco a poco, 
sin hacer mue/JO ruido, estas verdaderas aves de rapirla. 
Si la figura del patrón que crea puestos de trabajo siempre 
es defendible, nunca debemos confundir;;: estos buitres 
con tales. No son empresarios. Son algo parecido a los 

antiguos tratantes de esclavos. Juegan con nuestra 
necesidad de trabajar. Nuestros derechos. en sus manos 
desaparecen o se dUuyen en la precariedad. 
Si los políticos aprueban leyes que permiten el 
funcionamiento de las ETTs, éstas malvenden nuestro 
trabajo y determinados empresarios compran barato y 
sin compromiso, ¿qué nos queda a los trabajadores? 
Sólo unimos, para hacerles frente. Sólo un sindicaUsmo 
sólido adra ararles los fes. 
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GIPUZKo\ 
ELA FIRMA 
EL CONVENIO 
El Consejo Sectorial del Metal de 
Gipuzkoa acordó firmar con la 
patronal ADEGI el convenio del 
Metal, que recoge para 1995 un 
incremento salarial en tablas del 
4,5% y del 3% en salarios reales, 
mientras que para 1996 los 
incrementos tanto en tablas como 
reales mantendrán la misma 
proporción sobre ellPC de 1995 que 
los establecidos en 1995 sobre el 
IPC de 1 !l94. 
Asimismo, el convenio establece las 
bases para la creación de una 
entidad de previsión social 
voluntaria (EPSV), para lo que se 
iniciarán los trabajos en el mes de 
setiembre y se limita el campo de 
actuación de las empresas de 
trabajo temporal (ETTs) en el seno 
de la empresa. La jornada anual 
para 1995 queda fijada en 1.751 
horas, lo que supone una reducción 
de siete horas con respecto a 1994. 
En relación con la antigüedad, uno 
de los puntos más conflictivos en la 
negociac ión colectiva de este año, 
por la actitud de la patronal que 
pretendia congelar este plus para 
los trabajadores en activo y 
eliminarla en el caso de nuevas 
contrataciones, se ha logrado 
incrementar su valor en los mismos 
términos que los restantes pluses 
existentes en el Metal de Gipuzkoa. 

Url. eJe1 Il.plo de 
rl.egoc.ia.c.ión. 

q\Je ha.y 
q\Je seg\Jlr ... 

Para los que seguimos de cerca la negociación colectiva 
en lo que a Euskadi se refiere, resulta evidente que allí 
donde ELA tiene mayor representatividad, más fuerza, 
mejores convenios conseguimos los trabajadores. 
Si en Araba tuvimos que conformarnos con un convenio 
"pasable", teniendo ELA el 30% más o menos de 
representafividad, comparando los resultados con los de 
Gipuzkoa (ELA, 45% de los delegados), vemos claramente 
que la mayor fuerza de nuestros compañeros se ha visto 
reflejada en su convenio. 
Si seguimos comparando y lo hacemos ahora con Nafarroa 
y Bizkaia, también es clara la diferencia: mientras en 
Nafarroa (ELA, 25% Y vamos a más) los sindicatos 
estatales UGT y CCOO han firmado con la patronal un 
convenio a la baja, restrict ivo, al que nos hemos opuesto y 
al que vamos a intentar desmontar empresa por empresa, 
en Bizkaia (ELA, 40%) nos vemos enfrentados también a un 
convenio malo y teñido de centralismo, de aplicación 
limitada puesto que lo que han firmado sólo UGT y CCOA, 
que no llegan juntos ni con mucho al 50% de V JJ 
representatividad, sólo sirve para que lo ratifique el que ' 
quiera y nosotros, obviamente, no lo aceptamos y vamos a 
romperlo empresa por empresa. 
No hace falta ser ningún lince para darse cuenta de dónde 
está la eficacia y dónde el derecho al pataleo de un 
sindicalismo, el estatal, que va a menos, que se pasa el día 
repitiendo lo de la unidad de acción, pero que sólo 
entiende esa unidad de acción si es tragando su doctrina 
centralizadora. 
Si los trabajadores vascos no espabi lamos, que estamos 
espabilando, estos "compañeros" van a terminar por 
llevarnos a la misma ruina y al mismo desprestigio a que 
están llevando su sindicalismo: a una total falta de 
credibilidad. 
y por si a alguien le queda alguna duda, ahí va un dato: si 
en España la afiliación total ronda e111% (y va a menos), 
en Euskadi se supera el 26% (y vamos a más). ¡Ah! Y uno 
de cada dos afiliados está en ELA. Por algo será. 
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Las ejecutivas de 
las federaciones del 
Metal de Comisio
ne s Obreras 
(CCOO) y Un ión 
Genera l de Trabaja
dores (U GT) en 
Madrid han decidi
do apostar en firme 
por la centralización 
de la negociación 
colectiva, planteán
dose como objetivo 
prioritario la nego
ciac ión de un único 
convenio del Metal 
para todo el Estado 
español, liquidando 
todos y cada uno de 
los ámbitos provin
ciales. Su propia 
debilidad no les per
mite asumir el reto 
de una negociación 
rica, ni a pie de 
fábrica, ni a niveles 
provinciales. 

TRIBUNA I JOSE MARI LARRAÑAGA 
micntos reivindicati
vos y deja ndo sin 
contenido rea l los 
convenios pro~incia
lcs. aceptando por 
un lado incrementos 
salariales por debajo 
de la innación, )' sin 
realiza r, por otro, 
ningún esfuerzo en 
la c reació n de 
empleo a través de la 
reducción de jorna
d,_ 

Gestionar la 
debilidad 

Defensa del ámbito provincial As umen además 
aumentos en la pre
cariedad del empleo. 
al no negociar nada 
sustancial en temas 
como la contratación 
y la incorporación de 
las ETIs. En defini
liva, admite n la apli
cación de la reformn 
laboral. 

ELA-Metal critica 

la centralización del 

convenio sectorial en Bizkaia 

Paradój icamente, 
son estos dos sindi
catos los que nos 
so rpre nden con la 
aceptación de la 
oferta de la patronal 
en la úitima reun ión 
de la mt:!sa negocia
dora, posicioHándo
se por tanto de 
acuerdo con la firma 
de l convenio provin
cial del Metal de 
Bizkaia. a pesar de 
la posición contraria 
de ELA y LAB, 
-que defienden el 
ámbito provincial de 
negociació n- . y 
sabiendo que sólo 
con su firma no bas
ta para dar legalidad 
al convenio. 

• 

llevada a cabo por los 

sindicatos UGT y CCOO 
La postura de 

UGT y CCOO pro
voca que temas de 
gran interés como las 
categorías o grupos 
profesionales. la 
movi lidad fu ncional 
y geográfica. etc. los 
reserven para nego
ciarlos directamente 
en Madrid. 

• 
Ni siquiera se les 

ha ocurrido la posi
bilidad de introducir 
en las deliberaciones 
del convenio nin~ún 
elemento novedoso. 
que pueda suponer 
avances cualitativos, 
como la instauración 
de sistemas comple
mentarios de pensio
nes a través de 
EPSVs, etc. 

¿Qué ha sucedido 
para que se de esta 
sirunción e n apnricn
cia tan conlradiclO
ria? Quienes integra-

""" Un empleado del Metal, en un momento de su jornada. 

Esta es la triste 
realidad de unos sin
dicatos que, lejos de 
buscar ni ve les de 
colaboración y con
senso con otros sin
dicatos, debido a su 
debi lidad se echan 
en brazos d e la 
palronal con la clara 

mos la Federación del 
Metal de ELA pensa-
mos que en el fondo de la posi
ción de estos sind icalos, al fir
mar este tipo de convenios a la 
b<lja, como el de! Metal de Siz
kaia o el de Navarra (aunque 
en la Comunidad Foral las bases 
no le permit ieron firmar a 
CeOO), es la pretensión de 
desnatu ral izürlos y dejarlos sin 
con!cniJm. rcah:s. 

De esa form3, piensan que no 
les supondrá ningún problenm la 
progresiva (jquidación y desapa
rición de los convenios provin
ciales, dejando por tan lO vía 
libre para la definitiva implan
tación de! Convenio Ge neral del 
Metal para todo el Estado espa
lÍo!. 

y todo esto lo hacen , olvidan
Jose de sus propios planlca -

intención de legili
marse ante los 

empresarios con planteamientos 
a la baja y tratar de romper la 
primacía de ELA en las mesas 
negociadoras, pretendiendo con
seguir por esa vía una represen
tatividad ficticia que les está 
siendo negada por los trabaja
dores. 

Jo~é Mari l.:Jrf1lñll~a es sccrC:l:Irio gene · 
ral de [a Fede radon ud ~k[;J[ de ELA. 
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L a evolución de los salarios se ha convertido en uno de los aspectos de mayor 
conflicto a la hora de analizar la situación y evolución de los últimos años. 

Desde posiciones empresariales y gubernamentales se ha venido afirmando 
que el crecimiento de los salarios ha sidoJsigue siendol excesivo. 

LA GANANCIA DE PODER ADQUISITIVO ES MENOR Y LA COMPETITIVIDAD 
SALARIAL CRECE AÑO A AÑO 

lOS SAlARIOS CRfCfN fN fUSKADI MfNOS 
QUf fN NUfS1RO fNTORNO· 

E
l Gabinete Técni· 
ca de ELA ha ela· 
borado un estudio 
que recoge la 
evolución de di· 

versas variabJps a lo lar· 
go de los últimos cuatro 
años en el co/unto de 
Euskal Herria. En este 
estudio se demuestra la 
falsedad de lOS diferen· 
tes argumentos esgrimi· 
dos para exigir menores 
incrementos salariales. 

Asi, se constata que des· 
de 1990 la produC1ividad 
del empleo ha crecido 
muy por encima de lo 
que lo han hecho los sa· 
!arios. Además, éstos no 
son los principales cau· 
santes de la inflación, si· 
no que este papel ca· 
rresponde a los aumen· 
tos de los beneficios. 
Viendo la evolución de 
lOS salarios en Euskadi y 
en el resto de los países 
industrializados, se ob· 
serva que en nuestro pa· 
is el aumento de los 
sueldos ha sido muy in· 
feriar (medido en pese· 
tas) al de nuestro entor· 
no. 

El interés de la compara· 
ción realizada con nues· 
tro entorno me lleva a 
comentar en este artículo 
los resultados de este 
capítulo del estudio del 
Gabinete Técnico, para 

lo que vamos a centrar· 
nos en dos cuestiones: 

./ La evolución del po· 
der adquisitivo de los 
salarios. 

./ La evolución de la 
competitividad salarial 
de 1990 a 1994. 

REAUDAD SAlARIAL 

Los distintos estudios in· 
dican que los salarios d~1 
Estado español son muy 
inferiores a los de los pa
ises de nuestro entorno. 
Si bien los salarios de 
Euskadi son mayores 
que en el Estado, tam· 

"pEZETATAN NEURTUTAKO 
SOLDATA HAZKUNDEAK EUSKAL 

HERRIAN INGURUKO ESTATUETAN BAINO 
TXIKIAGOAK IZAN DIRA" 

bién se encuentran por 
debajo de los existentes 
en otros lugares. Esta re
alidad salarial se daba y 
se conocía a principios 
del período de referencia 
de este estudio. 

La evolución de lo que 
hemos definido como 
competitividad salarial a 
lo largo de los últimos 
años se ha visto determi· 
nada por dos factores: 
los aumentos salariales 
en los distintos lugares y 
la alteración del tipo de 
cambio. Analizando am· 
bos factores , destaca 
que, en contra de las 
afirmaciones vertidas de 
manera interesada por 
organizaciones empresa· 
riales y gobiernos, en el 
período analizado los au· 
mentos salariales, medi· 
dos en pesetas, han sido 
muy inferiores en Euskal 
Herria que en los paises 
de nuestro entorno. 

Para realizar las campa· 
raciones pertinentes, se 
han tomado como puntos 
de comparación cuatro 
estados: Alemania y 
Francia, dentro de la 
Unión Europea, por ser 
los más importantes en 
las relaciones comercia· 
les de las empresas vas· 
cas, y Estados Unidos y 
Japón, principales poten· 
cias económicas. 
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"S0LDATAK 
LEHIAKORTASUNERAKO 

FAKTORE ONURAGARRIA 
DIRA" 

1 . EVOlUClON DEl PODER 
ADQUISITIVO 

En Euskal Herria, los salarios ex
perimentaron una ganancia de po
der adquisitivo del 2,6% en el pe
riodo 1990-94. 

A lo largo del período analizado, el 
poder adquisitivo de los salarios 
ha crecido en Alemania un 6,2%, 
en Francia un 3,2%, en Estados 
Unidos un 0,6% y en Japón un 
7,7%. Por tanto, salvo en Estados 
Unidos, en el resto de los países 
analizados la ganancia de poder 
adquisitivo ha sido superior a la re
gistrada en Euskal Herria. 

2. LA COMPETITIVIDAD SALARIAL 

En 1990, los salarios eran en Eus
kadi notablemente inferiores a los 
de los países de nuestro entorno. 
Desde entonces, la ventaja com
parativa que suponen unos meno
res costes salariales no ha hecho 
sino incrementarse, por lo que se 
puede decir que loS salarios no só
lo no constituyen un problema pa
ra la competitividad de las empre
sas, sino que, por el contrario, se 
convierten en uno de los pocos 
factores positivos de que disponen 
aquellas, en términos globales. 

Así, en Euskal Herria, 105 salarios 
han crecido por término medio un 
24,8% de 1990 a 1994 (es decir, si 
se pagaban 100 pesetas a finales 
de 1990, a finales de 1994 se pa
gaban 124,8). En el resto de los 
países analizados, que partían de 
salarios muy supe ri ores a los 
nuestros, el aumento ha sido mu
cho mayor. As í, en pesetas, los 
salarios han crecido en cuatro 
años un 60,50/0 en Alemania; en 
Francia, un 48,5%; en Estados 
Unidos, un 54%, y en Japón, un 
119,5%. 

Esto quiere decir que el aumento 
de los salarios en Euskal Herria en 
los últimos cuatro años ha sido un 
35,7% inferior al de Alemania, un 

"JAPONIAKO SOLDATAK 
90-94 URTEETAN lA BOST 

BIDER GEHIAGO HAZI 
DIRA" 

JAPON 

EEUU .... 
I 

FRANCIA ~ 48,5 

54 

SOLDATAK El DIREN 
ERRENTEN PARTE HARTZEA 
ABERASTASUNEAN HAZI 

EGIN DA 

119,5 

AlfMANIA 
I 

60,5 

EUSKADI ~ 24,8 
I 

O 50 

23,3'% menor que en Fr3ncia, un 
29,2% por debajo del crecimiento 
salarial en EE UU y un 94,7% me
nor que en Japón. 

La causa de esta evolución se en
cuentra, básicamente, en que en 
este período se han producido su
cesivas devaluaciones de la pese
ta, que han dado lugar a que la 
competitividad salarial haya au
mentado con fuerza. 

Por tanto, las reiteradas afirmacio
nes de que los salarios están cre
ciendo aquí más que en otros lu
gares. mermando as! la capacidad 
de competir de las empresas, ca
recen de todo fundamento. 

I I 
100 150 

La realidad indica que de 1991 a 
1994 la competitividad de los sala
rios que se perciben en Euskal 
Herria no ha hecho más que au
mentar. Quienes afirman lo contra
rio tratan de ocultar lo que en ver
dad ocurre, con la intención de 
que los trabajadores y trabaja
doras seamos quienes carguemos 
con el peso de un ajuste continuo, 
mientras que, por el contrario, las 
rentas no salariales aumentan su 
participación en la riqueza genera
da. 

Mikel Noval 

GANANCIA DE PODER ADQUISITIVO DE LOS 
. , SALARIOS (1991-1994) . . 

1991 1992 1993 1994 1991-94 

EUSKADI 1,5 1,5 1,1 -1,5 2,6 

AlfMANIA 3,9 1,2 3,2 -2,1 6,2 

FRANCIA 0,8 0,3 1,2 0,9 3,2 

EE UU ° ° 0,6 ° 0,6 

JAPON 2,7 1,3 1 2,7 7,7 
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LaOIT 
denuncia 
losabusos 
delasETTs 
Las empresas de trabajo temporal 
(ETTs) o similares se extienden por el 
mundo, siempre con el mismo esquema: 
agencias de empleo privadas que 
"arriendan" trabajadores temporales. En 
Filipinas, 8 millones de trabajadores 
están "arrendados"; en Chile, el 80% de 
la mano de obra agrícola; en Gran 
Bretaña, el 58% de los trabajadores de la 
construcción; en EEUU, el 100% de los 
trabajadores de la silvicultura. 
En muchos países son más de la cuarta 
parte de los trabajadores del sector de 
servicios. Las ETTs yanquis superan 
los 20.000 millones de dóldres de 
negocio. En una estimación a la baja, se 
calcula que en todo el mundo hay ya 
más de 200 millones de trabajadores 
"arrendados" . 
La Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), alejándose en este caso 
de su natural asepsia, denuncia con 
rigor este fenómeno como fuente de 
abusos. A través de las ETTs, afirma la 
OIT, se producen "las mayores 
presiones que se ejercen sobre los 
costos salariales y en orden a extremar 
la flexibilidad del mercado de trabajo". 
"la 3cusación más frecuente e 
importante" -afirma la OIT - "es la de 
colusión con los empleadores, por 
cuenta de los cuales harían (las ETIs) el 
'trabajo sucio': reducción de salarios, 
evasión de la legislación social". El 
destino de estos trabajadores parece 
sacado de otro siglo. Si las ETTs se 
multiplican es porque son un buen 
negocio. Y porque "'as disposiciones 
legislativas adoptadas hasta el 
momento son notoriamente 
insuficientes", se ún la OIT. 

Ya estarnos 
casi en los 

89.000 
afiliados 

¡No les des ventaja! 
¡LEE y ENTÉRATE. 

I 

PARA QUE 
NO PUEDAN 
PISOTEAR 

TUS DERECHOS! 
Los contratos eventuales no podrán tener 
una duración superior a Jos seis mese, 

ELA obliga a modificar 
el convenio de ETTs 

Los ~ontratos eventua
les por acumulación de tareas o . 
exceso de pedidos, realizados por 
las empresas de trabajo temporal 
(ETTs), no podrán durar mas de 
seis meses, tal y como ha defen
dido el sindicato ELA, que pre
sentó una impugnación al conve-
010 estatal de las ETTs en este 
sentido. 

La Comisión Paritaria del con
venio estatal, suscrito por la patro
nal del sector, UGT y CCOO, ha 
decidido aceptar los argumentos 
de ELA, modificando el convenio 
al respecto, por lo que ELA se 
avino al acto de conciliación cele
brado el pasado viernes· en la 
Audiencia Nacional. Para el res
ponsable de Negociación Colectiva 
de ELA, Josemi Unanue, «la 

EJíurdilDl 
A.!~aba. , 
Uztaila! )uho 1995 

patronal GEESTA y los sindicatos
UGT y CCOO no han tenido más 
remedio que plegar velas y reco
nocer la ilegalidad del convenio 
estatal de las ETTs. Queda claro 
ahora que los contratos realizados 
por las EITs no podrán exceder 
de los seis meses» 

En su opinión, la supresión dI.; 
artículo del convenio estatal que 
permitía prorrogar los contratos 
eventuales más allá de los seis 
meses frenará parcialmente la 

I enorme precarización que las 
ETIs están introduciendo en el 
mercado laboral. EI.A ha recor
dado también que esta no es la 
única impugnación que ha pr~sen
tado cuntra las ETTs por el mismo 
motivo. 

Euskadiko 
Sindikatua 


